
 

 

 

Madrid, 16 de noviembre de 2021 
 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un Acuerdo Marco para los servicios de asistencia técnica asociado a 
las inversiones RAMS del Material Móvil de Metro de Madrid (Licitación 6012100151) 
 
Una vez revisada la acreditación de requisitos de la oferta presentada por el licitador UTE 
CONSULTRANS, S.A.U. – EXCELTIC, S.L. a esta licitación, Metro de Madrid S.A. ha acordado su 
exclusión por los motivos que se indican seguidamente: 
 
Al cumplir (entre otros) el licitador UTE CONSULTRANS, S.A.U. – EXCELTIC, S.L.  con los criterios de 
adjudicación establecidos en el apartado correspondiente del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), se requirió a dicho licitador la documentación acreditativa de los 
requisitos establecidos esta licitación, entre ellos el de la solvencia técnica y profesional del 
apartado 21 del cuadro resumen del PCP. 

En el apartado 21. ‘Solvencia técnica y profesional’, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, se establece que los licitadores deberán presentar una relación de los servicios o 
trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo 
marco, realizados en el curso de los tres últimos años, y los certificados correspondientes que 
acrediten la realización de dichos servicios o trabajos. Y se señala expresamente que, para 
acreditar la solvencia, los servicios deberán ser similares a los que constituyen el objeto de la 
presente licitación. 

El licitador UTE CONSULTRANS, S.A.U. – EXCELTIC, S.L. presentó una relación de servicios o 
trabajos realizados, con sus correspondientes certificados, que no son (ninguno de ellos) de igual 
o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco de esta licitación 
(reformas en el Material Móvil, detallándose en los apartados 1. ANTECEDENTES, 2. OBJETO y 3. 
ALCANCE, especialmente, del Pliego de Prescripciones Técnicas), por lo que con la presentación 
de dicha documentación no quedó acreditada la solvencia técnica y profesional. 

Por tal motivo, se concedió al licitador UTE CONSULTRANS, S.A.U. – EXCELTIC, S.L. el 
correspondiente trámite de subsanación para que acreditara la solvencia técnica y profesional, 
presentando a tal fin una relación de servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del acuerdo marco, y los certificados correspondientes que 
acreditaran su realización, cumpliendo con todos los requisitos establecidos al respecto en el 
apartado 21. ‘Solvencia técnica y profesional’, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares. 
 
Una vez examinados los documentos, presentados en plazo por el licitador UTE CONSULTRANS, 
S.A.U. – EXCELTIC, S.L. en el citado trámite de subsanación, se constató que los trabajos a los que 
se refieren no son iguales ni de similar naturaleza que los trabajos objeto de esta licitación, por lo 
que dicho licitador no cumple con lo requerido en el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares, no acreditando, por lo tanto, la solvencia técnica y profesional. 
 



 

 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 21. ‘Solvencia técnica y 
profesional’, del cuadro resumen del Pliego de Codiciones Particulares, y en la condición 9.3. 
‘Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del acuerdo marco’, 
del citado Pliego, la oferta presentada por el licitador UTE CONSULTRANS, S.A.U. – EXCELTIC, 
S.L. queda excluida de este procedimiento de licitación. 

 


		2021-11-16T13:00:24+0100
	METRO DE MADRID S.A.


		2021-11-16T13:45:36+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




